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Rama Judicial
Conseio §uperior de la ]udicahrra

República de Colombia

JILaGADA VflNT/,TRES (23) DE FAM\L\A DE BOGOTÁ EN ORALTDAD
Carrera 7 N".12C-23 piso I Edificio Nemqueteba,

Email: f I i a23 ht(dce n d o i. ra m a i u d i cí a l. s ov. co
Teléfono 3347029

La(s) anterior(es) E_XCHPCIÓñ¡{ES} _DE MÉRITS. se fija(n) en la lista
de j_*&.$,L,$,.1üi.ü*ffi-;i,".:¿§. hoy a los diecinueve (19) días de enero de dos
mil veintiuno {2ü21i, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para los
efectos del artículo 1 10 del Código General del Process, en
concordancia con el artíeulo 370 lbídenr, por el término de ley de cinco
(5) días, Ios cuales inician, el día veinte {2ü} del mes de enero del
presente año, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y vencen el día
veintidós (22) de enero de Z_QEI_, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.).
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Rarna Judicial
CorT,:eio Srperior de la ]udicahrra

Bepublica de Colombia

JIJZGADO VE|INTTTRES (23) DE FAM\L\A DE BOGOTÁ EN ORAL,DAD
Carrera 7 N".12C.23 p¡so I Edificío Nemqueteba,

E m a i I : $¡a3$á§@-ce$_ds¿r¿l ryq{gds¡é&§g. c_q -
Teléfona 3347029

La(s) anterior(es) EXCHPPI§I¡(E§LSE MÉB!T§, se fija(n] en la lista
de1*1 ,,ilil*,¡§ü#*$ü1,"§[ hoy a los diecinueve (trS] días de enero de dos
nril veintiune {2021}, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), para los
efectos del artículo 1 '!CI del Cédigo General del Proceso, en
concordancia con el artículo 37ü lbíden:, por el término de ley de cinco
(5) días, los cuales inician, el día veinte (20) del mes de enero del
presente año, a las ocho de la mañana (8:00 a. m.) y vencen el día
veintidós (22) de eners de ?CIZ1, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.).
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